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SR. PROPIETARIO  
DE FARMACIAS  
PRESENTE 
 
De nuestra consideración: 
 

                                                 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con la finalidad de 
informarle que se ha arribado a la firma de convenio con Compañía Farmacéutica para 

brindar cobertura farmacéuticas a los Afiliados de OSPRERA (Obra Social de 
los Trabajadores Rurales y Estibadores de la Repúbl ica Argentina )                                   
 
Por tal motivo le detallamos las siguientes: 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

• Presentación:   Mensual 

• Lugar de Presentación: A.P.F. Conforme a Calendario 

• Condición de Pago:  A los 30 días de presentada en Compañía Farmacéutica   

• Bonificación:    Aporte Farmacia: 6 % de P.V.P . 

• Ámbito de Cobertura:  Toda la provincia  

• Vigencia:    1/05/2025. 

• Coberturas:                          Ambulatorio – Crónicos – Anticoncepción - PMI    
 
• Medicación Reconocida    Validación On-line a travé s de Compañía 
                                                    Farmacéutica. ( www.plataformacsf.com)  
 

Rogamos si dicho convenio es de vuestro interés, nos haga 
llegar su adhesión en forma urgente, ya sea personalmente, o 
enviando el formulario adjunto debidamente llenado vía E-mail, 
WhatsApp, a los fines de ser incluido en el Padrón de 
Prestadores. 
                                                 
                                                 Sin más, los saludamos muy atentamente. 
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